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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 78.)

GOBIERNO CIVIL.

Sanidad.
Según me participa el Alcalde 

de Arenillas de Villadiego, se ha 
desarrollado la epidemia variolosa 
en parte del ganado lanar de aquel 
distrito municipal.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
pueblos colindantes.

Burgos 18 de Marzo de 1896.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

DIPUTACION PROVINCIAL
Sesión extraordinaria celebrada el 

día 25 de Febrero de 1896.
Abierta á las seis y media de la 

noche bajo la presidencia del Señor 
D. Manuel Chico y asistencia de los 
Síes. Casado, Iglesias, Morena, 
Conde de Berberana, Arroyo, Diez, 
Fernandez Cavada, Ortega, Muñoz, 
Cecilia, Altaro, Revilla, de Santigo, 
Diez-Montero y Marrón, habiendo 
escusado su asistencia por enfer
mos los Sres. Camero y Gutiérrez 
D. Gregorio y por asuntos de fami- 
ia los Sres. de Miguel, Arranz, Gu

tiérrez Ballesteros, Fernandez Vi
al án, Arnaiz y Ortiz, diose lectu- 

la del acta de la anterior de 10 del 
mtiul y quedó aprobada, así como 
® las negativas de 11, 12, 13, 14, y

N la Diputación quedó enterada 
de ellas.

Diose lectura del dictamen de la 

Comisión de Hacienda sobre el 
presupuesto adicional al ordinario 
del presente ejercicio, cuyo dicta
men es del tenor literal siguiente:

A la Diputación: = Cumpliendo la 
Comisión de Hacienda lo dispuesto 
por V. E. en su acuerdo fecha de 
ayer, tiene el honor de presentar á 
la aprobación el presupuesto adi
cional al ordinario del año econó
mico corriente, comprendiendo las 
partidas que se expresan á conti
nuación:

Ingresos.

Resultas.—La liquidación de los 
créditos á favor del ejercicio de 
1894-95 y las existencias que resul
taron en 31 de Diciembre último 
ascienden á 798.358*80 pesetas. Se 
consignaron en el presupuesto or
dinario para su nivelación y á 
cuenta de las resultas de la liqui
dación, 125.044*09.

Gastos.—Capítulo l.°,artículo 3.°, 
«Material de oficinas»: la Comisión 
acepta la partida de 500 pesetas 
por considerarla necesaria para 
cubrir el servicio á que se destina.

Capítulo 3.°, art. l.° «Conserva
ción de carreteras». Se propone la 
aprobación de 1.100 pesetas con 
arreglo al presupuesto formado por 
la Dirección de carreteras.

Capítnlo’6.°, artículo l.°, «Demen
tes». Puede aprobarse la partida de 
2.000 pesetas á fin de tener consig
nación bastante para esta obliga
ción.

Capítulo 8.°, artículo único. «Im
previstos». Las obligaciones de 
este capítulo se han aumentado 
considerablemente con las pensio
nes concedidas á las familias de los 
reservistas; y según cálculo forma
do por la Contaduría, debe aumen
tarse el crédito.

Capítulo 10, art. 2.°. «Construc
ción de carreteras». Se propone la 
aprobación del crédito de 3.330 pe
setas para las obligaciones que 
comprende la relación del proyecto.

La Comisión ha tenido presentes 
cinco expedientes relativos á la 

construcción de otras tantas car
reteras, en los cuales aparecen los 
acuerdos de V. E. disponiendo que 
esta Comisión los tenga en cuenta 
al formar el presupuesto adicional, 
y en su virtud ha creído convenien
te proponer á V. E. se sirva apro
bar un crédito de 5.000 pesetas pa
ra cada una de las carreteras á 
que se refieren dichos expedientes, 
que son, á saber: Roa á Burgos por 
Santa Maria del Campo, 5000 pe
setas, Villaldemiro al puente de 
Zarzosa de Riopisuerga, id., Bur
gos á Barbadillo del Pez, 'id., Pe- 
naorada á Oña, id., Villanueva de 
Argano al puente de Peral de Ar
lanza, id.

Capítulo 13, artículo único. «Re
sultas» . La Comisión propone que 
se aprueben por V. E. las partidas 
que corresponde la relación de este 
capítulo, debiendo hacer presente 
que en ella están comprendidas al
gunas cantidades que se han paga
do ya con fondos del año corriente 
por medio de libramientos interinos 
y que las demás partidas corres
ponden á obligaciones pendientes 
de liquidación, por lo cual no han 
podido ser satisfechas, pero todas 
ellas deben tener crédito aprobado 
para que en su dia puedan forma
lizarse los pagos.

Abierta discusión, el Sr. Revilla 
hizo presente que había examina
do los ingresos de resultas que fi
guran en este presupuesto y que 
había formado la idea de que mu
chos de ellos, entre los cuales figu
ran los créditos de la Provincia 
contra el Estado que ascienden á 
sumas de gran consideración son 
ilusorios por ahora, en razón á 
que no están liquidados, y que al 
propio tiempo se hallan entre di
chos ingresos algunos censos que 
no se vienen cobrando por espacio 
de muchos años, así como deudas 
de los pueblos muy antiguas, algu
nas de las cuales proceden de 1858, 
resultando de ello que, mientras 
los gastos del presupuesto son can
tidades que se han de invertir posi

tivamente dentro de este ejercicio 
la suma cuantiosísima de 673314*71 
pesetas y el superabit de 615314*80 
pesetas, son en su mayor parte ci
fras imaginarias, puesto que no 
van á realizarse, por lo cual, ex
presó la conveniencia de que vol
viera el presupuesto á Contaduría 
con el fin de que aquella dependen
cia clasificara los ingresos en co
brables y problemáticos y que se 
pusieran enjuego todos los medios 
que la Diputación tenga á su alcan
ce para realizar unos y otros eré 
ditos, evitándose así que vayan pa
sando de un año á otro económico 
esos sobrantes enormes que lo son 
solo en el papel y que pueden in
ducir á error á todo el que no ten
ga ocasión de saber las cifras de 
imposible realización en que con
siste la mayor parte de su importe, 
terminando por expresar su estra
ñeza de que en el presupuesto adi
cional de que se trata se hubiese 
propuesto un crédito de 8.000 pe
setas como adición á lo consignado 
para imprevistos en el ordinario, 
destinado al pago de las pensiones 
que la Comisión provincial había 
concedido á las familias de los re
servistas, siendo así que la Dipu
tación no había aprobado aun esas 
concesiones que por esta circuns
tancia tienen el carácter de inte
rinas y revocables.

El Sr. de Santiago, haciéndose 
cargo de esta última apreciación, 
contestó al Sr. Revilla, que el Go
bierno de S. M. había autorizado 
esplícitamente á las Comisiones 
provinciales por Real orden de 13 
de Agosto último á que aumenta
sen dichas pensiones concedidas 
por el Estado en la cantidad que 
juzgasen oportuna con cargo al 
capitulo de imprevistos del presu
puesto provincial, y que la Diputa
ción, en sesión de 8 de Noviembre 
siguiente, había aprobado las pen
siones concedidas por la Comisión 
hasta aquella fecha, expresando así 
claramente su voluntad, y que por 
tanto, el crédito de 8,000 pesetas



consignado en el presupuesto adi
cional qne se discute esta perfecta
mente autorizado por estos prece
dentes.

El Sr. Revilla quedó satisfecho 
de las esplicaciones del Sr. de San
tiago.

El Sr. Morena, Presidente de la 
Comisión de Hacienda, contestó al 
Sr. Revilla, que es de rigurosa 
necesidad legal consignar como 
ingresos del presupuesto adicional 
las resultas en favor de la provin
cia de ejercicios anteriores cual
quiera que fuese la probabilidad 
que hubiera de realizarlos, teniendo 
despues la Diputación el deber de 
poner en juego todos los medios 
legales para odtener dicho 'resul
tado, y que por tanto no pudiendo la 
Diputación como lo hace un particu
lar clasificar como incobrables los 
créditos de difícil realización porque 
la Corporación no administrabienes 
propios sino pertenecientes á la 
provincia, carece de toda utilidad 
práctica la clasificación que dicho 
Sr. Diputado deseaba se hiciese de 
ellos, de cobrables y problemáticos; 
terminando por manifestar que el 
Sr. Revilla debía hacer sus obser
vaciones cuando se diera cuenta 
detallada de los ingresos para que 
la Comisión de Hacienda pudiera 
contestarle concretamente lo que 
procediera sobre cada uno.

El Sr. Revilla, insistió en que la 
Diputación no debía continuar en 
el sistema de figurar como ingresos 
créditos que venían figurando por 
muchos años en el presupuesto, 
sino dar pasos para su realización

El Sr. Presidente, haciéndose 
cargo de esta última manifestación, 
expuso que la Contaduría viene 
promoviendo los expedientes opor
tunos para hacer efectivos los 
créditos existentes en favor de la 
provincia y que se han realizado
muchos de importancia, habiéndose 
practicado respecto de los débitos 
del Tesoro público á las Cajas pro
vinciales repetidas gestiones en 
la Delegación de Hacienda y el 
Ministerio del ramo que han sido 
apoyadas por los Sres. Diputados 
y Senadores, cuya legitima influen
cia ha dado lugar á que aquel 
departamenio ministerial haya dic
tado órdenes á la Delegación al 
efecto de que se liquiden dichos 
créditos, y que se continuarán 
dichas gestiones hasta que se logre 
tan justa pretensión.

El Sr. de Santiago, como Presi
dente y Ordenador de pagos que 
ha sido de la Diputación, manifestó 
que había pedido la palabra para 
dár al Sr. Revilla las mismas 
explicaciones que la Corporación 
acababa de oir de los autorizados 
labios del Sr. Presidente, y que se 
abstenía de reproducirlas para 
evitar repeticiones, añadiendo que 
se creía en el deber de declarar 
para evitar toda interpretación 
equivocada de las apreciaciones 
del Sr. Revilla, que la contabilidad

provincial se llevaba con una exac- i 
titud matemática en la forma 
establecida por las leyes y que por 
tanto la Diputación cumplía estric
tamente sus deberes en este impor
tante ramo, así como el de gestio
nar la realización de los créditos 
en favor de la provincia.

Rectificó el Sr. Revilla, haciendo 
presente que él no había puesto en 
duda la buena marcha de la conta
bilidad provincial, y que su único 
deseo era el de que se hiciera la 
clasificación que había indicado 
de los créditos.

Rectificó asi bien el Sr. de San
tiago, reproduciendo su aserto de 
que era inútil dicha clasificación, 
puesto que la Corporación como | 
administradora de los intereses de 
la provincia, tenía el deber de 
practicar toda clase de gestiones 
encaminadas á hacer efectivos to
dos los créditos, cualquiera que 
fuese la facilidad ó dificultad que 
hubiere para su realización.

Seguidamente se pasó á deliberar 
por partes sobre el dictámen y 
quedó aprobado sin discusión por 
el voto unánime de los 16 Sres. pre
sentes el total de ingresos presu
puesto por la Comisión en concepto 
de resultas, importante 673.314'71, 
con la explicación que de ella se 
dá en el dictámen.

Pasando á deliberar sobre los 
gastos, se acordó por unanimidad 
aprobar el crédito de 500 pesetas, 
cap. l.°, art. 3.°, destinado á mate
rial de oficinas, en los términos 
propuestos en el dictámen.

También se aprobó en igual for
ma el de 1.100 pesetas propuesto 
en el dictámen, cap. 3.°, art. l.°, 
destinado á conservación de carre
teras.

El de 2.000 pesetas, cap. 6.°, 
art. l.°, destinado á estancias de 
dementes pobres de la provincia y 
su conducción á los Manicomios.

Y el de 8.000 pesetas, cap. 8.°,
artículo único, de imprevistos, con 
la explicación dada en el dictámen.

Diose lectura del crédito de2833O 
pesetas, cap. 10, art. 2.°, destinado 
á construcción de carreteras, en 
los términos expresados en el dic
támen.

Abierta discusión, el Sr. de San ■ 
tiago le impugnó haciendo presente 
que los compromisos contraidos 
por la Diputación y que están pen
dientes de cumplimiento hacen 
imposible á su juicio que la Cor
poración apruebe el crédito que se 
propone, en razón á que las cinco 
carreteras á cuya construcción se 
destina importan según los presu
puestos respectivos de las mismas 
672.000 pesetas, que con los gastos 
que había de producir la expropia
ción de terrenos, ascendía á un 
millón de pesetas próximamente, y 
que esta era la verdadera cifra de 
los compromisos que la Diputación 
tomaría sobre sí en el caso de que 
aprobados los créditos que se pro
ponen se verificasen la,s subastas

correspondientes para la contra
tación de las obras. Añadió que 
aunque no se construyeran todos 
los trozos pendientes de las cinco 
carreteras el acuerdo que la Dipu
tación adoptó en 13 de Noviembre 
de 1891, de que las subastas se ve
rificasen por secciones y no por 
trozos, á no ser que el importe del 
presupuesto de alguno de ellos as
cendiera á 50.000 pesetas, daría 
por resultado que la Diputación se 
comprometiera en las subastas que 
pueden acordarse bajo la base de 
los créditos propuestos á satisfacer 
250.000 pesetas, cuyo compromiso 
es superior á los recursos de que la 
Corporación puede disponer cum
pliendo las. obligaciones que ya 
tiene contraidas, y deduciendo de 
estas reflexiones que la provincia 
sentiría daño en su administración 
económica si se aprobasen los cré
ditos de que se trata, propuestos por 
¡a Comisión.

El Sr. Alfaro usó de la palabra 
empezando por afirmar que la pro
vincia no puede sufrir daño con 
la construcción de carreteras por 
ser estos los medios mas eficaces 
de prosperidad que la Diputación 
puede proporcionarles, á la vez que 
se atiende al bienestar de la clase 
obrera que está careciendo de re
cursos, y sosteniendo que la Dipu
tación no puede menos de cumplir 
el compromiso que contrajo en 
momentos solemnes con pueblos 
que habían sido victimas de gran
des calamidades de construir car
reteras que contribuyeran á mejo
rar su triste situación. Aseguró que 
el Sr. de Santiago al impugnar en 
presupuestos anteriores créditos 
destinados al mismo fin que los que 
se solicitan, sostuvo que debía de
jarse su discusión para el presu
puesto ordinario, y que cuando 
llegaba el momento de deliberar 
sobre él en el mes de Abril había 
sostenido que debían dejarse para 
el adicional, pasando así los años 
sin que ni en una ni en otra clase 
de presupuestos se aprobasen los 
créditos destinados á tan importan
te servicio: recordó que él había 
sostenido que en el presupuesto 
adicional no podían figurar crédi
tos de esta clase por creer que el 
art. 102 de la ley orgánica de Pro
vincias venía á prohibirlo, pero 
que quedó convencido de lo contra
rio por los razonamientos expues
tos por diferentes Sres. Diputados, 
y que en tal concepto, creía que 
debían aprobarse los créditos pro
puestos si la Diputación había de 
proceder con formalidad cumplien
do los compromisos que tenia con
traídos con los pueblos interesados; 
y terminó haciendo presente que 
no eran exactas las apreciaciones 
que había hecho el Sr. de Santiago 
sobre la magnitud de los compro
misos que la Diputación iba á ad
quirir, asegurando que la Corpo-

I ración era dueña de no acordar 
I mas subastas que aquellas que per

mitieran los recursos de la pr0. 
vincia.

Rectificó el Sr. de Santiago, ma
nifestando que los acuerdos de la 
Diputación á que había aludido el 
Sr Alfaro, adoptados hace muchos 
años en momentos en que habían 
sobrevenido calamidades á los pue
blos, ya no puedan invocarse poi
que fueron resoluciones de opor
tunidad que carecen hoy de apli
cación y que en tal concepto el pri
mer deber de la Corporación es el 
de no recargar su presupuesto en 
términos que desaparezca la nor
malidad conque vienen cumplién
dose todas las obligaciones á medi
da que van venciendo.

El Sr. Cecilia espuso que si se 
aprobaban los créditos quedaría 
autorizada la contratación de las 
obras á que se refieren y que sien
do estas de una importancia supe
rior á los recursos conque la Dipu
tación cuenta, vendrían á afectar 
hondamente á la marcha de la ad
ministración económica de la pro
vincia, añadiendo que no era este 
el momento oportuno para discutir 
sobre los créditos de que se trata 
que deben figurar en un presu
puesto ordinario, previa una discu
sión muy detenida, no solo por la 
magnitud de la suma á que as
cienden las obras de las cinco car
reteras expresadas en el dictamen, 
sino porque la aprobación de esos 
créditos envuelve una cuestión de 
preferencia que no debe resolver
se de soslayo, sino después de una 
madura deliberación, terminando 
por asegurar que los Diputados 
deben procurar á toda costa soste
ner la solvencia de las Cajas pro
vinciales que no podría menos de 
sufrir graves quebrantos si por ha
lagar á los pueblos y obtener ma
yores simpatías de ellos imponían 
al presupuesto de la provincia mas 
cargas de las que pudieran cum
plirse.

Rectificó el Sr. Alfaro contestan
do á esta última apreciación, que 
su propósito al defender los crédi
tos de que se trata no podía ser el 
que había indicado el Sr. Cecilia, 
puesto que dichos créditos se re
fieren á vias de comunicación de 
diferentes distritos, explicando su 
pensamiento en el sentido de que 
la Diputación después de aproba
dos dichos créditos es muy dueña 
de deliberar detenidamente en su 
reunión de Abril acerca de si de
ben ó no anunciarse las subastas y 
en el caso de que no puedan con 
tratarse obras de las cinco carre
teras cuales han de ser preferidas.

En este estado de la sesión sien
do las ocho de la noche el Sr. Pre
sidente preguntó si se prorrogaba 
hasta que terminaran los asuntos 
pendientes, quedando acordado en 
sentido afirmativo.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, se puso á votación 
nominal el crédito discutido de 
28.330 pesetas, quedando aprobado



por mayoría de 13 votos de los ; especial de ciegos el 2.° del Colc°ioÍA . ,1 zx ID ni'lx z-k . x n n 3 T , o . 1 iSres. Conde Berberana, Morena, : de sordo-mudos y de ciegos de esta
Revilla, Alfaro, Marrón, Casado, 
Ortega, Muñoz, Fernandez Cavada, 
Arroyo, Diez D. Francisco, Diez- 
Montero y Sr. Presidente contra 3 
de los Sres. Iglesias, Cecilia y de 
Santiago.

Seguidamente se aprobó por el 
voto unánime de los 16 Señores 
presentes el crédito de 43.069'91 
pesetas, capítulo 13, artículo único 
de resultas, cuya explicación está 
detallada en el dictamen.

En su virtud quedó aprobado 
el presupuesto adicional al ordina
rio del presente ejercicio en los 
términos que quedan expresados, 
siendo su resúmen el que á con
tinuación se expresa:

Importan los ingresos, 673.314'79 
pesetas. Idem los gastos, 82.999'91. 
Sobrante, 590.314'80.

En el expediente sobre provisión 
del cargo vacante de Delineante- 
escribiente delaDireccion de carre
teras provinciales, diose cuenta del 
dictamen de la Comisión de Fomen
to en el que teniendo en cuenta la 
calificación hecha por el Tribunal, 
de censura de la cual resulta que 
los ejercicios de los tres primeros 
opositores D. Carlos Alonso Perez, 
D. Angel García Rey y D. Leopoldo 
Saiz Galiana, ofrecen marcada 
superioridad sobre los deD. Eulogio 
Inclán Miguel yD. Secundino López 
Brea, se proponía que se verificase 
el nombramiento entre los tres 
primeros para cuyo efecto se for
maba la siguiente terna: l.° Don 
Carlos Alonso Perez, 2.° D. Angel 
García Rey y 3.° D. Leopoldo Saiz 
Galiana.

Puesto á discusión el citado dic
tamen y no habiendo pedido la 
palabra ningún Sr. Diputado, se 
pasó á resolver en votación ordi
naria sobre si se aprobaba quedando 
acordado por unánimidad en sen
tido afirmativo.

Acto continuo se procedió al 
nombramiento en votación por 
papeletas en que tomaron parte los 
16 Sres. presentes que quedan 
enumerados en la cabeza de esta 
acta y verificado el escrutinio 
resultó que obtuvieron votos, á 
saber: D. Angel García Rey 8, Don 
Leopoldo Saiz Galiana 4, D. Carlos 
Alonso Perez 2, y el l.° de la terna 
1, saliendo una papeleta en blanco, 
en su virtud el Sr. Presidente 
declaró nombrado para el cargo de 
Bolineante-escribiente de la Direc
ción de carreteras provinciales á 
B. Angel García Rey, con el haber 
anual de 1250 pesetas.

Constituida la Diputación en 
sesión secreta, diose cuenta del 
ictámen emitido por la Comisión 
e 'omento en el expediente sobre 

suspensión indefinida de empleo y 
■aic co impuesta por acuerdo de la 

omisión provincial de 2 de Diciem- 
!e ultimo á D. Agapito Sancho y 

‘ ■ Anacleto Fernandez, Profesor 
musica el 1.” y de la clase

Capital en sus respectivos cargos, 
en cuyo dictámen se proponía que 
la Diputación acordase la separa
ción de los mismos y que se anun
ciasen las vacantes para su provi
sión definitiva en las condiciones 
que se expresan en el Boletín oficial 
de la provincia núm. 193, corres
pondiente al 4 de Diciembre de 
1881.

Abierta discusión, el Sr. Alfaro 
advirtió que sin duda por una 
omisión involuntaria había dejado 
de ponerse en el dictámen que se 
aprobaran en revisión los acuerdos 
adoptados por la Comisión provin
cial en este expediente y habiendo 
manifestado los Sres. de la Comisión 
que estaban conformes con dicha 
api obacion, quedó acordada por 
unánimidad.

Seguidamente quedó aprobado 
también por unánimidad en votación 
ordinaria el dictámen de la Comi
sión con las modificaciones relati
vamente á la provisión de las dos 
plazas vacantes, de que los aspi
rantes á una y otra han de tener 
la edad de 25 años cumplidos y la 
de que el Profesor de música ha de 
tener título del Conservatorio de 
Madrid y ha de haber ejercido la 
enseñanza de ella por espacio de 
cinco años.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las nueve menos cuarto de 
la noche, declarando el Sr. Presi
dente que quedaban terminadas las 
de la presente reunión extraordina
ria, por haberse tomado acuerdo 
sobre todos los asuntos señalados 
en la convocatoria de la misma.

Burgos 25 de Febrero de 1896.= 
El Presidente, Manuel Chico.=Los 
Diputados Secretarios, Gregorio 
Marrón.”!ulio Diez-Montero. 

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del día 

3 de Marzo de 1896.
Abierta á las seis y cuarto de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Federico de Santiago y asis
tencia de los Sres. Muñoz, Cecilia, 
y Conde de Berberana, diose lec
tura del acta de la anterior de 
28 de Febrero último y quedó 
aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
os oficios del Sr. Gobernador civil 

de esta provincia trasladando las 
Reales órdenes del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación de 18 de 
Febrero último, en que se revocan 
os acuerdos adoptados por esta 

Corporación que declaró soldados 
sorteables á Ricardo Ruperez, del 
alistamiento de Villegas y reem
plazo de 1893, y á Pablo Arroyo 
Ruiz, del de 1894 y alistamiento de 
Roa, y se determina que los expre
sados sugetos queden en la sittua- 
cion de soldados cond clónales, in
gresando en la que por sorteo les

haya correspondido si antes del 
plazo que determina el art. 72 de 
la vigente ley de reemplazos vol
vieran á pasar á la reserva sus 
hermanos que hoy sirven en activo, 
á no ser que por otras causas cual
quiera terminasen antes las suso
dichas excepciones, y que se hagan 
las anotaciones oportunas en los 
expedientes respectivos, dándose 
traslado de dichas Reales órdenes 
al Sr. Coronel de la Zona de esta 
Capital.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación del oficio del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento, fechado 
en 2 de Febrero último, acompa
ñando la credencial de Conserje 
Portero de la Escuela Normal de 
Maestras de esta Ciudad á favor de 
D. Manuel Candendo.

La Comisión quedó enteradíi de 
los oficios en que el Director de 
carreteras provinciales participaba 
que en el dia 28 de Febrero último 
regresó á la Capital con el Sobres
tante Hernando, después de cum
plido el servicio á que hizo referen
cia en su comunicación de 26, y 
que en esta última fecha regresó 
así bien el Sobrestante Rosales, cum
plido el servicio á que hizo refe
rencia en su comunicación del 19.

También quedó enterada la Co
misión del oficio en que el mismo 
Director participaba haber trasla
dado á petición propia al peón ca
minero Valeriano Gil al trozo l.°, 
sección 2.a de la carretera de Villa- 
nueva de Argano al puente de Peral 
de Arlanza, continuando con resi
dencia en Los Balbases: al trozo 2.° 
sección 2.a, que aquel deja, á Ro- 
bustiano Muñoz, también con resi
dencia en Los Balbases, y á la car
retera de Roa á Encinas á Ambro
sio Marina, con residencia en Roa.

Diose loctura de la comunicación 
del limo. Sr. Presidente de la Au
diencia de este Territorio, remi
tiendo el expediente de apelación 
interpuesta por D. Nicasio Pascual 
Castilla, vecino de Aranda de Due
ro, contra el acuerdo de esta Co
misión que le excluyó de las listas 
de electores de Compromisarios 
para Senadores y certificación del 
auto dictado en 29 de Febrero últi
mo por la Sala de lo civil de aquel 
Tribunal en que se revoca el acuer
do mencionado de esta Corporación 
y se ordena la inclusión en dichas 
listas del D. Nicasio Pascual, y la 
Comisión acuerda quedar enterada 
y que se acuse recibo de la citada 
comunicación al limo. Sr. Presiden
te de la Audiencia.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de otro oficio de la 
misma autoridad judicial, acompa
ñando el expediente electoral refe
rente al recurso promovido por D. 
Eulogio Ruiz Casaviella, vecino de 
Lerma, contra un acuerdo de esta 
Corporación relativo á la exclusión 
de la lista de electores para Com
promisarios de Senadores áD. Joa
quín Cortés, é inclusión en la misma

del citado D. Eulogio, y el auto 
dictado por la Sala de lo civil de 
aquel Tribunal, en que se confirma 
el mencionado acuerdo de esta Co
misión, desestimatorio de la pre
tensión mencionada.

Diose lectura de la comunicación 
del Director de la Imprenta pro
vincial dando conocimiento de que 
en el local del último piso del 
Palacio provincial, destinado á al
macén de aquel Establecimiento, 
existe una gran cantidad de papel 
inservible, consistente en listas 
electorales de los años de 1891 al 
1894, Gacetas de Madrid y Boleti
nes de esta y otras provincias, y la 
Comisión acuerda autorizar al ex
presado Director para la venta del 
mencionado papel en la forma que 
estime mas oportuna.

Dada cuenta del oficio del Señor 
Director interino del Hospicio pro
vincial en que manifiesta que con 
fecha 20 de Febrero próximo pa
sado se presentó en aquel Estable
cimiento Higinia Santa Maria, sol
tera, de 15 años de edad, proceden
te de aquella Casa, y que se hallaba 
al servicio de D. José Miguel Perez, 
vecino de Castrogeriz, de cuya casa 
se marchó por los malos trata
mientos que se la daba: la Comisión 
acuerda quedar enterada y que se 
dé conocimiento de dicho ingreso 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, en razón á haberse anuncia
do la desaparición de la expresada 
Higinia en el Boletín oficial.

Examinada el acta de recepción 
y la liquidación general de los aco
pios de piedra para la conservación 
del firme de la carretera provincial 
de Burgos á Barbadillo del Pez 
durante el año económico de 1895- 
96, de que es contratista D. Loren
zo Palacios Saiz, vecino de Caree- 
do de Burgos; y resultado del acta 
referida que practicado el oportuno 
reconocimiento de dichos acopios 
y hallándolos conformes y con ar
reglo á condiciones fueron recibi
dos en el dia 25 de Febrero último: 
la Comisión acuerda aprobar la 
recepción expresada, así como la 
liquidación general, importante 
1287 pesetas.

Vista la única y definitiva certifi
cación de los acopios de piedra su
ministrados por el contratista Don 
Lorenzo Celis Muñoz, vecino de 
Sasamon, para la conservación del 
firme de la carretera provincial de 
Villaldemiro al puente de Zarzosa 
de Riopisuerga durante el año 
económico de 1895-96: la Comisión 
acuerda aprobarla, que se abonen 
las 390 pesetas á que asciende su 
importe, y que se devuelva á dicho 
contratista la fianza que constituyó 
en la Caja general de Depósitos de 
la Tesorería de esta provincia en 
garantía de su compromiso, por 
haber terminado su responsabili
dad.

Visto el proyecto remitido por el 
Director de carreteras provinciales 
referente á la construcción de los



malecones que sean necesarios en 
las revueltas que hace la carretera 
provincial de Covarrubias á Cuevas 
de San Clemente, importante su 
presupuesto de contrata la cantidad 
de 1703 pesetas 73 céntimos: la 
Comisión acuerda que se remita 
dicho proyecto al Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia, á fin de que se sirva infor
mar acerca del mismo lo que con
sidere oportuno.

No habiéndose recibido el res
guardo talonario que se reclamó 
por acuerdo de 21 de Enero último 
á D. Venancio Ruiz Zaldo, vecino 
de Pradoluengo, del depósito que 
constituyó para garantir la subasta 
que le fué adjudicada, de construc
ción de 180 malecones en la carre
tera provincial de Tormantos por 
Belorado á Pradoluengo: la Comi
sión acuerda que se reproduzca el 
citado acuerdo, haciendo entender 
al D. Venancio el deber en que se 
halla de poner á disposición de la 
Corporation provincial un docu
mento que no le pertenece por 
haber sido rescindido el contrato 
con pérdida de la fianza, ó que en 
otro caso exponga las razones que 
le asisten para no verificarlo, orde
nando al Alcalde remita, la dili
gencia original de notificación fir
mada por el interesado.

Visto el oficio que ha dirigido 
D. Ramiro Varona, Agente nom
brado para la formación de la 
cuenta municipal del distrito de 
Quintanilla del Coco correspon
diente al año económico de 1890-91, 
quejándose de que el Ayuntamiento 
se ha negado á satisfacerle la can
tidad de 45 pesetas á que ascienden 
las dietas que devengó en el desem
peño de su cometido: la Comisión 
acuerda ordenar al Ayuntamiento 
que si en el término de quinto dia 
no dá conocimiento de haber satis
fecho al Agente las dietas deven
gadas, se adoptarán contra dicha 
Corporation las medidas que pro
cedan.

En el expediente sobre conduc
ción al manicomio provincial de 
Valladolid de la demente Apofonía 
Murga é Isasi, natural de Santa 
Maria Rivarredonda, diose cuenta 
de la comunicación de la Comisión 
provincial de Álava, interesando 
se dén las órdenes oportunas para 
el ingreso en la Tesorería de aquella 
provincia del importe de las estan
cias causadas en el Hospital civil 
de la misma por la expresada 
Polonia, que ascienden á 498'87 
pesetas y 55 pesetas de las origi
nadas en el Manicomio provincial 
de Valladolid; y la Comisión acuerda 
rogar á la referida Corporation se 
sirva remitir certificado expresivo 
de haberse abonado por los fondos 
de aquella provincia las menciona
das 55 pesetas para que sirva de 
comprobante al libramiento que se 
expida.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitide á in

forme, instruido á virtud de ins
tancia dirigida á su autoridad por 
D. José Ormaechea, Médico-Ciruja
no, vecino de Vadocondes, queján
dose de que no se haya anunciado 
la provisión de la plaza de Médico 
titular de aquella villa apesar de 
hallarse vacante hace mas de mes 
y medio, así como del informe del 
Alcalde en que manifiesta que en 
16 de Octubre último presentó la 
renuncia del cargo de Médico titu
lar el D. José Ormaechea, acordan
do el Ayuntamiento y Junta muni
cipal en 13 del mismo mes admitir
la, disponiendo que se anunciara la 
vacante, autorizando á dicha auto
ridad local para que nombrara Mé
dico interino mientras se proveía 
en propiedad, lo cual verificó en 
favor de D. Lucas Bernal, quien 
viene desempeñándola por no ha
berse presentado á tomar posesión 
el nombrado en propiedad D. Edel- 
miro Blanco: la Comisión, conside
rando que el Alcalde en uso de la 
autorización que le concedió el 
Ayuntamiento pudo nombrar Médi
co titular interino con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 21 del regla
mento de partidos médicos, mien
tras no se halle desempeñada dicha 
plaza por el propietario, acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede desestimar la reclamación 
mencionada, previniendo al Ayun
tamiento que si en el término que 
señale no se presenta á tomar po
sesión el nombrado en propiedad 
D. Edelmiro Blanco anuncie la va
cante.

La Comisión acuerda señalar pa
ra la celebración de las restantes 
sesiones del presente mes los dias 
6, 10, 13, 17, 20, 24, 27 y 31 y hora 
de las seis de la tarde.

Esta Corporación, intérprete fiel 
de los sentimientos de indignación 
que han producido en los habitan
tes de esta provincia las calumnias 
y los ultrajes proferidos en las Cá
maras de los Estados Unidos de 
América contra España y su noble 
y valiente Ejército, como medio de 
justificarla declaración de belige
rantes en favor de las hordas de 
filibusteros, cuyos procedimientos 
consisten en asolar por medio del 
incendio las mejores fincas del pais, 
en saqnear todos los poblados que 
encuentran indefensos, esterminan- 
do á sus habitantes, en destruir por 
medio de la dinamita no solo los 
ferrocarriles y los edificios públi
cos, sino las casas particulares per
tenecientes á ciudadanos pacíficos 
é inofensivos y en ahorcar á los 
propietarios por el delito de reco
lectar los frutos de sus fincas, y te
niendo en cuenta que el país no 
puede en estos momentos expresar 
sus impresiones y su voluntad por 
sus representantes en Cortes, acuer
da trasmitir al Gobierno de S. M. 
la profunda excitación patriótica 
de que estamos dominados por di
chas causas todos los que hemos 
nacido en esta noble tierra de Cas

tilla y ofrecerle nuestra adhesión 
incondicional á la vez que nuestra 
confianza para sacar á salvo en tan 
difíciles circunstancias el honor y 
la integridad de la patria.

La Comisión acuerda que se di
rija al Excmo. Sr. Capitán General 
del Ejército de Cuba el telegrama 
siguiente: «Protestamos indignados 
ofensas España, Vuecencia, Senado 
americano, saludándole respetuo
samente» .

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 3 de Marzo de 1896. 
=E1 Vicepresidente, Federico de 
Santiago. — El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

0ELEGACJON DE HACIENDA.
Desde el dia de hoy hasta el 28 

del presente mes, queda abierto en 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, el pago á los partícipes 
de cargas de j usticia ó á sus apode
rados que las perciben en la misma 
correspondientes á los meses de 
Diciembre, Enero y F ebrero últimos.

Burgos 16 de Marzo de 1896.= 
—El Delegado de Hacienda, Carlos 
M. de Setien. 

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Valle de Valdebezana.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1896-97 sean rema
tados á la venta libre en públi
ca subasta en la sala de Ayun
tamiento en los dias 2 y 11 de 
Abril, á las ocho de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento; advirtiendo que 
si en la primera subasta se presen
tasen litadores que cubran el cupo 
y recargos, no se celebrará la se
gunda,

Valle de Valdebezana 14 de Mar
zo de 1896.=E1 Alcalde, Vicente 
Peña.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Sotragero respecto de toda clase 
de vinos, para los dias 22 y 29 del 
corriente, á las once.

El de Cardeñadijo para los dias 
29 del corriente y 5 de Abril, á las 
diez, respecto de todos los artículos 
de consumo.

Alcaldía de Pedresa del Principe.
Terminado por la Junta pericial 

de este distrito el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana que ha de ser
vir de base al repartimiento de di
chas contribuciones del año próxi
mo de 1896-97, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, para las reclamaciones opor

tunas, pues transcurridos no se 
admitirá las que se presenten.

Pedresa del Principe 12 de Mar
zo de 1896.—El Alcalde, Santiago 
Escribano.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Espinosa de Cervera.

El de Riocerezo, id.
El de Oña respecto de territorial 

y urbana.
El de Villalvilla junto á Burgos 

ídem.
El de Puentedura, id.
El de Nava de Roa, id.
El de Castrogeríz, id.
El de Merindad de Sotoscueva, 

territorial y pecuaria.
El de Rezmondo de la rústica y 

urbana.
El de Castrillo de Riopisuerga id.
El de Ciadoncha de territorial 

y de edificios y solares.

Alcaldía de Salinillas de Buréba.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la formación 
del reparto territorial del año eco
nómico de 1897-97, se halla ex
puesto al público en la Secretaría, 
de este Ayuntamiento por término 
de 15 dias para que puedan hacer
se las oportunas reclamaciones, 
pues transcurrido no serán admiti
das las que se presenten.

Salinillas de Bureba 9 de Marzo 
de 1896,—El Alcalde, Antonio Mar
tínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
San Quirce de Riopisuerga. 
Tosantos.
Villaverde del Monte.
Avellanosa de Muñó.
Mazuelo de Muñó.
Reinoso.
Guzman.

Alcaldía de Oña.

Rectificado el padrón industrial 
de este término municipal, con ar
reglo al art. 63 del reglamento de 
11 de Abril de 1893, queda expues
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
8 días para que pueda ser examina
do por los interesados y presenten 
las reclamaciones que crean conve
nientes, pues pasados que sean no 
serán oidas.

Oña 14 de Marzo de 1896.=E1 
Alcalde, Romualdo Abad.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Rezmondo.
Urbel del Castillo.
Mecerreyes.
Pedrosa del Príncipe. 
Villaverde del Monte. 
Tosantos.
Valle de Hoz de Arreba.
Urones.
Castrillo de Riopisuerga.
Reinoso.

IMPRENTA UE LA DIPUTACION PROVINCIA


